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CONTRATO No.: I3-CONKAL-FAFBF-Ol-2014
OBRA: lLUMINACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVM:ION DE.PLAZA CIVICA y
CONSTRUCCION DE TECHUMBREI EN LA ESCUELA SEctJNDAIUA "DIEGO LOPE DE
COGOLLUDO"CALLE 19 SIN X 22, CENTRO, CONltAL, YOCATAN

CONTRATO DE OBRA PÓBLlCA CON BASE A PRECIOS maTARlOS y TIEMPO
DETERMINADO que celebran, por una parte, el B. AYUNT~ENTO DE CONKAL, al
que en lo sucesivo se le denominará como "EL AYUNTAMIENTO"representada
por su titular el C. PROFR.FRANCISCOzvn G»mOA; y por la otra, la
persona juridica denominada DESARROLLOE INFRESTRDC'l'URASPROFESIONALESEN
CONSTRUCCIOH TUCATAN, S.A. DE C.V., representada por el C. ALBERTO AYUSO
~DO, en su carácter de ADMINISTRADOR ONlCO, al que en 10 sucesivo se
le denominará como "EL CONTRATISTA"; pudiéndoseles denominar
conjuntamente corno "LAS PAR'l'BS", de conformidad a las declaraciones y
cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

l. - Declara "EL AYUN'l'AMIEN'lO"que:
1.1.- El Presidente Municipal es el Órgano ejecutivo y politico del
ayuntamiento y dentro de sus facultades está la de celebrar, a nombre el
Ayuntdmiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz
presentación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos
en unión del Secretario.
1.2.- Su objetivo es llevar a cabo acciones relativas a la planeaci6n,
programación, presupuestaci6n, contratación, ejecución, modernizaci6n,
conservaci6n, mantenimiento, control y entrega de la5 obras públicas y
los servicios conexos o relacionados con las mismas en el Estado de
Yucatán, derivadas de los programas y convenios celebrados con los
gobiernos federal, estatales o municipales, de los convenios con
instituciones y organismos de los sectores social y privado, otras
instituciones públicas o privadas, asi como las que su Junta de Gobierno
apruebe, y elaborar, formular, diseñar y ejecutar los programas de apoyo,
limpieza y saneamiento de áreas públicas y carreteras.
1.3.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato,
la Secretaria de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de
Yucatán autoriz6 la inversión correspondiente a la obra objeto del mismo
I3-CONKAL-FAFEF-Ol-2014 para la obra "ILUMINACION, MANTENIMIENTO Y
CONSER'V1CION DE PLAZA CIVl:CAy CONSTRUCCION DE TZCHUMBRZ, EN LA ESCOZLA
SECUNDARIA "DIEGO LOR DE COGOLLUDO" CALLE 19 SIN X 22, CENTRO, CONKAL,
mCATAN"
1.4.- La procedencia del recurso es del: Ramo General. 33 Aportaciones
Feder&l.ea para Entidades. Federativa. y Municipios. Fondo de AportacionQs
para el Fortalecimiento de l.aa Entidade. Federativas (FAFEF)
1.5.- Requiere los servicios de "EL CONTRATISTA" para el ejercicio de sus
atribuciones.
1.6.- La adjudicaci6n del presente contrato se realizó mediante el
procedimiento de: 'Contrataci.6n.'cuando menoa a tres personas.
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CONTRATONo.: I3-CONKAL-FAFEF-Ol-2014
OBRA: ILUMINACION, MANTENIMIENTOY CONSZRVlU:IONDE PLAZACIVICA y
CONS'rRUCCIONDE TECHOMBRE,EN LA ESCUELASECUNDARIA"DIEGO LOPE DE
COGOLLUDO"CALLE 19 SIN X 22, CENTRO, CONDL, YUCATAN

1.1.- Para efectos del presente contrato, seí"l.alacomo domicilio en la
Calle 22 S/N x 21 y 23, Col Centro de esta localidad de Conkal.
1.8.- Será responsable de:
a.-) Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de
este contrato.
b.-) La elaboración y entrega a "EL CONTRATISTA"del proyecto ejecutivo
incluyendo los planos de la obra.
11.- "EL CONTRATISTA"declara que:
11.1. - Tiene capacidad juridica para contratar y reúne las condiciones
técnicas y económicas para obligarse a la ejecución de los trabajos
objeto de este contrato.
1I.2.- Bajo protesta de decir verdad, que conoce plenamente el contenido
y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, asi como las normas de construcción vigentes
y las especificaciones generales y particulares de la obra, el proyecto
con todos sus planos, el programa de trabajo y el catálogo de conceptos.
11.3.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este
contrato, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su
ejecución.
11.4.- Se encuentra registrado en la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público, con el Registro Federal de Contribuyentes DEI1210018AS.
11.5.- Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los articulos 51 y 78 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
11.6.- Tiene establecido su domicilio en la CALLE 86 No. 333 X 147 Y 149
COL. EMILIANO ZAPATA SUR 111, C.P. 97291 DB MERIDA YUCATAN,mismo que
seí"l.alapara que se le practiquen las notificaciones, aún las de carácter
personal, las que surtirán sus efectos legales mientras no seí"l.alepor
escrito otro distinto, para todos los fines y efectos de este contrato.
11.'.- Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, en
cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 32-0 del Código Fiscal de
la Federación de conformidad con la regla 1.2.1.15 de la Resolución
Miscelánea Fiscal para 2013, publicada en el Diario Oficial de la
Federación del 28 de Diciembre del 2012 y por lo cual anexo copia del
"acuse de recepción" de solicitud de comprobante al SAT.
111.- "LAS PARTES" daelaran que:
111.1. - Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de
los capitulas correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor.
111.2.- Que la bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento
de los derechos y obligaciones concertados por "LAS PARTES" en este
contrato, asi como el instrumento que permita a la Contraloria verificar
los avances y modificaciones de la ejecución de los trabajos, durante las
auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora
forma parte integrante de este contrato.
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CONTRATO No.: 13-CONKAL-FAFEF-Ol-2014
OBRA: ILUMINACION, MANTENIMIENTOY CONSERVACION"DE PLAZAC:IVICA y
CONSTRUCCIONDE TECHUMBRE.,EN LA ESCUELA SECUNDAElIA "DIZGO LOPE DE
COGOLLtmO"CALLE 19 SIN X 22, CENTRO, comou., YOCATAN

Expuesto
contrato

lo anterior, "LAS PARTESu
al tenor de las siguientes:

convienen en sujetar el presente

e L Á u s o L A S
PRIMERA: OBJE'1'O DEL CONTRATO.- "EL AYUN'1'~EN'rO" encomienda a "EL
CONTRATISTA"la realización de los trabajos consistente en: "ILUMINACION,
MANTENIMIENTOY CONSZRVACIONDE PLAZA CIVICA y CONSTRUCCIONDE TECHUMBRE,
EN LA ESctJB,LA SECUNOAIUA"DIEGO LOPS DE COGOLLUDO"CALLE 19 SIN X 22,
CENTRO,CONlCAL,mCATAN", y éste se obliga a realizarlos hasta su total
terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos
ordenamientos, normas y anexos señalados en la declaración 11.4 de este
contrato de obra.

SEGUNDA:MONTOOBL CON'rRATO.-El importe de 108 trabajos objeto del
presente contrato es la cantidad de $ 1,464,979.10 M. N. (UN MILLON
CUATROCIENTOSSESEN'1'A y CUATROMIL NOVECI~S SKTEN'l'A y NUEVE PESOS
lO/lOO M.N.) más la cantidad de $ 234,396.66 M. N. (DOSCIENTOS TRE~A Y
CUATROMIL TRESCIENTOS NOVENTAY SEIS PESOS 66/100 M.N.) que corresponde
al importe del impuesto al valor agregado haciendo un total de $
1,699,375.76 M. N. (UN MILLON SEISCIENTOS NOVENTA Y NOBVB MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 76/100 M.N.)

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRA'rISTA" se obliga a iniciar los
trabajos, objeto de este contrato en un plazo de ejecución de 76 dlas
naturales, iniciando los trabajos el dla 06 de Octubre de 2014 y a
terminarlos a más tardar el dla 20 de Diciembre de 2014, de conformidad
con el programa aprobado.
La ejecuci6n de los trabajos deberán realizarse con la secuencia y el
tiempo previsto en el programa general de ejecución de los trabajos
pactados en este contrato.
"EL AYUNT~ENTO" designaré al servidor público que fungirá como
residente de obra, debiendo "BL CONTRATISTAH designar al superintendente
de construcción previa al inicio de los trabajos.

COARTA:VIGENCIA.- La vigencia del contrato iniciará desde la fecha de
suscripción del mismo, y finalizará con la firma del acta de extinción de
derechos y obligaciones.

QUINTA: DOMICILIO DE "LAS PARTES". - "EL AYUNTAMIENTO" sefl.ala como
domicilio el Palacio Municipal, cita en la Calle 22 S/N x 21 y 23, Col
Centro de esta localidad de Conkal, para todos los efectos legales del
presente contrato y demás trámites administrativos.
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CONTRATONo.: I3-CONKAL-~F-Ol-2014
OBRA: lLUMINACION, MANTENIMIENTOY CONSBRVACIONDE PLAZA CIVICA y
CONSTRUCCIONDE TECHUMBRE,EN LA ESCUELA SECUNDARIA"DIEGO LePE DE
COGOLLODO"CALLE 19 SIN X 22, CEN'1'RO, CONItAL, YUCATAN

Asi mismo "EL CONTRATISTA" señala como domicilio para oir y recibir toda
clase de notificaciones en la CALLE 96 No. 333 X 141 Y 149 COL. ENcrLLANO
ZAPATA SOR 111, C.P. 91291 DE MERIDA YUCATAN. Asi mismo, en caso de
cambio de domicilio se obliga notificarlo en un plazo no mayor de 15 dias
naturales a "EL AYUNTAMIENTO".

SEXTA: DISPONIBILIDAD DE SUPERFICIE O BIEN EN EL QUE SE ZFECTUARÁ LA
OBRA.- Los trabajos relativos a una obra deberán iniciarse en la fecha
establecida y, oportunamente "EL AYUNTAMIENTO"pondrá a disposición de
"EL CON'l'RATISTA" la superficie o el bien en los que deban efectuarse; su
incumplimiento prorrogará en igual plazo, el inicio de los trabajos y por
ende, su conclusión.
sÉPTIMA: ANTICIPOS.- "EL AYUNTAMIENTO"no otorgará a "EL CONTRATISTA"
anticipo alguno.
OCTAVA: GARANTÍAS.- Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una
de las obligaciones derivadas del presente contrato, "EL CONTRATISTA" se
obliga a presentar dentro de los quince dias naturales siguientes a la
fecha de comunicación del fallo, póliza de fianza o garantia suficiente,
por el 10% (diez por ciento) del importe de los trabajos contratados, a
favor del B. AYUNTAHcrENTODE CONKAL. Esta garantia se liberará cuando "EL
CONTRATISTA" haya cumplido con la ejecución, terminación y entrega total
de la obra objeto de este contrato, conforme al programa general de
ejecución de los trabajos, y entregue a "EL AYUNTAMIENTO"la garantia a
que se refiere el articulo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas. Las pólizas de fianza deberán contener como
minimo las siguientes declaraciones:
a).- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones
contenidas en este contrato;
b).- Para cancelar la fianza es requisito contar con el acta de extinción
de derechos y obligaciones, o bien, el finiquito, y en caso de existir
saldos a cargo del contratista, la liquidación correspondiente.
c).- En el caso de la cancelación de la fianza de vicios ocultos, es
necesario presentar ante la afianzadora, una vez transcurrido el plazo
que alude el articulo 95 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y ~
Servicios Relacionados con las Mismas, el acta de recepción física de los ~
trabajos. ~'d).- En el caso de presentarse defectos, vicios ocultos o cualquier otra
responsabilidad atribuible al contratista, en los trabajos realizados
dentro del plazo cubierto por la garantia de defectos y vicios ocultos,
es necesaria la manifestación expresa por escrito de "EL AYUNT~ENTO".
e) .- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la
terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera,
su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha
prórroga o espera.



CONTRATONo.: 13-CONKAL-F.AFEF-Ol-2014
OBRA: ILUMINACION, MANTENIMIENTOY CONS~ION DE PLAZA CIVICA y
CONSTRUCCIONDE TECHUMBRE.,EN LA ESCUELA SECUNDARIA"DIEGO LOPE DE
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f).- Que la fianza estará vigente durante la substanciaci6n de todos los
recursos legales o juicios que se interpongan por parte de ~EL
CONTRATISTA" o "EL AYUNTAHcrZNTO"Y hasta que se dicte resoluci6n o
sentencia ejecutoriada por autoridad competente, y
q) .- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los
procedimientos de ejecuci6n previstos en el articulo 95 de la Ley Federal
de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para
el caso de que proceda el cobro de intereses que prevé el articulo 95 bis
del mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del
importe de la p61iza de fianza requerida.
En caso de modificaci6n del monto del contrato, derivado de la
formalizaci6n del convenio respectivo, "EL CONTRATISTA" deberá obtener la
modificaci6n de la fianza o constituir garantia adicional, y presentarla
dentro de los quince dlas naturáles siguientes a la fecha de firma del
convenio de ampliación del monto del contrato.
Concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de
los defectos que resultaren de los mismos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 66 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas.
Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del
plazo cubierto por la garantia, "EL AYUNTAMcrENTO"deberá notificarlo por
escrito a "EL CONTRATISTA", para que éste haga las reparaciones o
reposiciones correspondientes dentro de un término máximo de 30 (treinta)
dias naturales, transcurrido este término sin que se hubieren realizado
dichas correcciones o reposiciones, o que éstas no se realicen a total
satisfacci6n de "EL AYUNTAMIENTO", ésta procederá a ejecutar la garantia.
Si la reparaci6n requiere de un plazo mayor, "LAS PARTES" podrán
convenirlo por escrito, debiendo continuar vigente la garantia.
Las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, no podrán consistir
en la ejecuci6n total de trabajos faltantes por realizar por parte de "EL
CONTRATISTA"; en este caso, no se procederá a la recepci6n y se
considerará que la obra no fue concluida en el plazo convenido en la
Cláusula tercera del presente contrato.
NOVENA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" será el
único responsable de la ejecuci6n de los trabajos y deberá sujetarse a
todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcci6n, seguridad, uso de la via pública, asentamientos
humanos, protecci6n eco16gica y de medio ambiente que rijan en el ámbito
Federal, Estatal o Municipal, asi como las instrucciones que al efecto le
señale "EL A~BNTO". Las responsabilidades y los daños y perjuicios
que resultaren por inobservancia serán a cargo de "EL CONTRATISTA".
"EL CONTRATISTA" 5e obliga a mantener en estricta confidencialidad toda
la información que 5ea proporcionada por "EL AYUNTAMIENTO", en relaci6n
con los trabaj05 objeto del presente contrato, por lo que dicha -
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información no podrá ser utilizada por ~EL CONTRATISTA" para fines
diversos a los estipulados en el presente contrato.
En su 'caso toda la información preparada por "EL CONTRATISTA" como
resultado y derivada por los trabajos objeto del presente contrato, será
propiedad de "EL AYUNTAMIENTO" en forma exclusiva, por lo que "EL
CONTRATISTA" deberá considerar y usarla como confidencial y no podrá
usarla y reproducirla total o parcialmente sin consentimiento previo y
por escrito de "EL AYUNTAMIENTO",
Asi mismo, una vez concluido los trabajos contratados, o bien cuando sea
solicitado por "EL AYUNTAMIENTO", "EL CONTRATISTA" se obliga a
proporcionar a "EL AYUNTAMIENTO", toda la informaci6n preparada como
resultado y derivada de los trabajos objetos del presente contrato.
"EL CON'l'RATISTA", deberá observar en todo momento, y hacer que sus
trabajadores cumplan con las normas de seguridad e higiene que se
establecen en el anexo respectivo, y que firmado por "LAS PARTES" se
agrega como ANEXO 3.
Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en
el contrato o conforme a las órdenes de "EL AYUNTAMIENTO"dadas por
escrito, ésta ordenará su reparaci6n o reposición inmediata, con los
trabajos adicionales que resulten necesarios, que hará por su cuenta "EL
CO~TISTA" sin que tenga derecho a retribuci6n adicional alguna por
ello. En este caso "EL AYON"1'AMIEN'rO",si lo estima necesario, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en
tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo senalado para su terminación.
Si "EL CONTRATISTA" realiza trabajos por mayor valor del indicado,
independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución
de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por
ello.
"EL CONTRATISTA" será responsable de los daños y perjuicios que cause a
"EL AYUNTAMIENTO"o a terceras personas con motivo de la ejecución de los
trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "EL
AYUNT~ENTO" o por violación a las Leyes y Reglamentos aplicables.
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el
momento de su entrega, serán a cargo de "EL CONTRATISTA", Y se consideran
incluidos en sus precios unitarios.
Cuando apareciesen defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del
año siguiente a la fecha de recepción de los mismos, "EL AYUN'I'AMIZNTO"
ordenará su reparaci6n o reposición inmediata, que hará por su cuenta "EL
CONTRATISTA", sin que tenga derecho a retribución por ello. si "EL
CONTRATISTA" no atendiere los requerimientos de "BL AYUNTAMIENTO", ésta
podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparaci6n o
reposici6n de que se trate, en los términos de las disposiciones legales
aplicables, con cargo a "EL CONTRATISTA".
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DÉCIMA: FORMA DE PAGO.- "LAS PARTES" convienen que los trabajos objeto
del presente contrato, se paguen conforme a lo establecido en el catálogo
de conceptos, mediante la formulación de estimaciones sujetas a
deducciones, penas convencionales y al avance de los trabajos con base en
las normas de calidad de los materiales y especificaciones de
construcción, que abarcarán un periodo no mayor a un mes calendario, las
que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" a la residencia de obra dentro
de los 6 (seis) dlas naturales. siguientes a la fecha de corte para el
pago de las estimaciones, acompaftadasde la documentación que acredite la
procedencia de éstas; la fecha de corte para el presente contrato será
los dlas 15 Y 30 O 31 de cada mes, cuando esa fecha resulte un dla
inhábil, la fecha de corte para ese mes lo será el siguiente dla hábil;
la residencia de obra dentro de los 10 (diez) dlas naturales siguientes a
su presentación, deberá revisar, y en su caso, autorizar las
estimaciones, mismas que serán pagadas en las oficinas de "EL
AYUNTAMIENTO", dentro del término establecido en la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas, contados a partir de la fecha en
que hayan sido autorizadas las estimaciones por la residencia de obra.
Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverán y,
en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación.
"EL CONTRATISTA" será el único responsable de que las facturas que se
presenten para su pago, cumplan con los requisitos administrativos y
fiscales, por lo que el atraso en su pago por falta de alguno de éstos o
por su presentación incorrecta o extemporánea, no será motivo para
solicitar el pago de gastos financieros.
Los pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plena de los
trabajos, ya que "EL AYUNTAMIENTO" tendrá el derecho de reclamar por los
trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso, el pago en exceso que
se haya efectuado.En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente las estimaciones dentro del
término de los 6 (seis) dlas naturales siguientes a la fecha de corte
para el pago de las estimaciones, la estimación correspondiente se
presentará en la siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la
reclamación de gastos financieros por parte de "EL CONTRATISTA",
debiéndose hacer constar en la bitácora tales hechos.
Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados, son
independientes entre sl y por lo tanto, cualquier tipo y secuencia será
sólo para efecto de control administrativo.
En caso de incumplimiento en el pago de las estimaciones y ajustes de
costos, "EL AYUNTAMIEN'1'O",a solicitud del "EL CONTRATISTA", deberá pagar
los gastos financieros respectivos, conforme al procedimiento establecido
en el Código Fiscal de la Federaci6n.
Dichos gastos se calcularán sobre cantidades no pagadas y se computarán
por dlas naturales, desde que venció el plazo de pago o de ajuste, y
hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de "EL
CONTRATISTA".



las cantidades pagadas en exceso, recibidas por ~EL
éste deberá reintegrarlas con los intereses generados,
procedimiento establecido en el Código Fiscal de la
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Tratándose de
CONTRATISTA" ,
conforme al
Federación.
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada
caso y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago, hasta
en la que se pongan a disposición de "EL AYON'rAMIEN'I'O".No se considerará
pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL
CONTRATIS~" sean compensadas en la estimaci6n siguiente o en el
finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.
"EL CONTRATISTA" conviene expresamente y otorga su consentimiento para
que de las estimaciones que se le cubran, se le hagan las retenciones el
5/1000 (Cinco al Millar) del importe de cada estimación, como derechos
por el servicio de vigilancia, inspección y control.

UNDÉCIMA: AJUSTE DE COSTOS.- "LAS PARTES" acuerdan la revisión y ajuste
de los costos que integran los precios unitarios pactados en este
contrato, cuando ocurran circunstancias imprevistas de orden econ6mico,
que determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos por
ejecutar, conforme al programa general de ejecución de los trabajos
pactado y al momento de ocurrir dicha contingencia, debiendo constar por
escrito el aumento o reducción correspondiente, mediante aderndum
respectivo.
La revisión y ajuste de costos se realizará mediante alguno de los
procedimientos que se citan en el articulo 57 de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas.
Los procedimientos de ajuste de costos, se sujetarán a lo dispuesto por
el articulo 58 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas.
DUOOÉCIMA: RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.- Las penas convencionales
se aplicarán por atrasos en el cumplimiento de las fechas establecidas en
el programa general de ejecución de los trabajos, asi como por el atraso
en el cumplimiento en la fecha de terminación de los trabajos pactada en
la cláusula tercera del contrato, estipulándose las siguientes
retenciones y/o penas convencionales:
a).- "EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar mensualmente si
los trabajos objeto de este contrato se están ejecutando por "EL
CONTRATISTA" de acuerdo con las fechas establecidas en el programa
general de ejecución de los trabajos aprobado; para lo cual, "EL
AYUNT.AMl:ENTO"comparará el avance mes a mes contra el programa, y los
trabajos efectivamente ejecutados.
Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo
anterior, el avance de los trabajos es menor de lo que debió realizarse y
sea por causas imputables a "EL CONTRATISTA", "EL AYUNTAMIENTO" procederá
a hacer las retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren
en proceso en las fechas en que se determinen los atrasos, por las
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cantidades que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) de la
diferencia de dichos importes por el número de meses transcurridos, o
bien la parte proporcional transcurrida, contado desde la fecha del
atraso en el programa general de ejecución de los trabajos, hasta la de
revisión. Las retenciones serán determinadas únicamente en función de los
trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente conforme al
programa general de ejecución de los trabajos convenido, considerando los
ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, y en
ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la
garantia de cumplimiento de este contrato. Asimismo, cuando "EL
CONTRATISTA" regularice los tiempos de atraso señalados en el programa de
ejecución, podrá recuperar las retenciones económicas que se le hayan
efectuado, por lo que "EL AYUNTAHcrENTO"le reintegrará el importe de las
mismas que al momento de la revisión tuviera acumuladas, sin que dichos
montos sean susceptibles de generar, rédito o interés alguno.
La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a
la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera de
este contrato, éstos no se han concluido.
b).- Si "EL CONTRATISTA" no concluye los trabajos en la fecha estipulada
en el plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera de este
contrato y en el programa general de ejecución de los trabajos, por
causas imputables al mismo, "EL AYUNTAMIENTO" le aplicará las penas
convencionales que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) del
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado
oportunamente, determinando los atrasos con base en las fechas parciales
o de terminación fijadas en el programa general de ejecución de los
trabajos convenido, considerando los ajustes de. costos y sin aplicar el
impuesto al valor agregado, por cada mes o fracción que transcurra desde
la fecha de terminación de los trabaj os pactada en la cláusula tercera
del presente contrato hasta el momento de la terminación total de los
trabajos. Dichas penas no podrán ser superiores, en su conjunto, al monto
de la garantia de cumplimiento del contrato.
De existir retenciones definitivas a la fecha de terminación de los

trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato y quedaran trabajos
pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de "EL AYUNTAMIENTO"; la
cantidad determinada por concepto de penas convencionales que se
cuantifique a partir de la fecha de terminación del plazo de ejecución de
los trabajos, se hará efectiva contra el importe de las retenciones
definitivas que haya aplicado ~~ZL AYUNTAHcrENTO"y, de resultar saldo a
favor de "EL CONTRATISTA" por concepto de retenciones, una vez concluida
la totalidad de los trabajos y determinadas las penas convencionales,
procederá la devolución del mismo, sin que la retenciones efectuadas al
contratista genere gasto financiero alguno.
Las penas convencionales se aplicarán, siempre y cuando el atraso en la
ejecución de los trabajos sea por causas imputables a "EL CONTRATISTA" Y
que no haya sido resultado de la demora motivada por caso fortuito,
fuerza mayor o por razones de interés general que a juicio de "EL

•



CONTRATO No.: I3-CONKAL-~F-Ol-2014
OBRA: ILOMrNACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PLAZA CIVICA y
CONSTRUCCION DE TECBtJMBRE, EN LA ESCUELA SECUNDARIA "DIEGO loOP!:. DE
COGOLLtlDO" CALLE 19 SIN X 22, CENTRO, CONltAL, YOCATAN

AYUNTAMIENTO" no se atribuya la culpa de ~EL CONTRATISTA".
Independientemente de las retenciones o de las penas convencionales que
se apliquen, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento
de este contrato, o bien, la rescisión administrativa del mismo, haciendo
efectiva la garantía de cumplimiento del contrato, así como la garantía
del anticipo, total o parcialmente, según proceda en la rescisión, en el
caso de que el anticipo no se encuentre totalmente amortizado, a partir
de la fecha en que se haya notificado a "EL CONTRATISTA"la resolución de
la rescisión administrativa del contrato.
Si "EL AYUNTAMIENTO" opta por la rescisión administrativa de este
contrato, se apegará a lo establecido en los articulas 61, 62 fracción
II, 63, 64 Y 65 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas.

DÉCIMOTERCERA: MODIFICACIONES AL CONTRATO.- Las modificaciones al
contrato deberán observar lo dispuesto por el articulo 59 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
Las modificaciones a este contrato podrán realizarse lo mismo en aumento
que en reducción del plazo de ejecución o monto del mismo. Si se modifica
el plazo, los periodos se expresarán en dlas naturales, y la
determinaci6n del porcentaje de variación se hará con respecto del plazo
pactado en la cláusula tercera de este contrato; en tanto que si es al
monto, la comparación será con base en el monto convenido en la cláusula
segunda. ~LAS PARTESH, deberán revisar los indirectos y el financiamiento
originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las
nuevas condiciones en caso de que éstas se presenten. Los ajustes, de ser
procedentes, deberán constar por escrito y, una vez autorizados los
incrementos o reducciones que resulten, se aplicarán a las estimaciones
en que se generen o hayan generado.
Las modificaciones al plazo de ejecución de .los trabajos, serán
independientes a las modificaciones al monto, debiendo considerarse en
forma separada, aún cuando para fines de su formalización puedan
integrarse en un solo documento, distinguiendo los unos de otros,
anexando la documentación que los soporte para efectos de pago.
El residente de obra o el funcionario facultado para tal efecto, deberá
sustentar el dictamen técnico que funde y motive las causas que originen
la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea
el caso, considerándose éstos parte de este contrato y obligatorias para
~LAS PARTES" las estipulaciones que en los mismos se establezcan.
Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o
en plazo, dichos conceptos se deberán considerar y administrar
independientemente a los originalmente pactados en este contrato,
debiéndose formular estimaciones especificas, a efecto de tener un
control y seguimiento adecuado.
Asi mismo, cuando se requiera la realización de cantidades o conceptos de
trabajo adicionales, se deberá observar lo dispuesto por el antepenúltimo
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DECIMOCUARTA: SUSPENSIÓN 'l'EMPORAL DEL CONTRATO.- "'EL AYUNTAMIENTO" podrá
ordenar suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos
contratados por causa justificada, sin que ello implique su terminaci6n
definitiva, determinando la temporalidad de la suspensión, la que no
podrá prorrogarse o ser indefinida.
Cuando ocurra la suspensión, el servidor público designado por "EL
AYUNTAMIENTO" la notificará por escrito a "EL CONTRATISTA", señalando las
causas que la motivan, la fecha de su inicio y de la fecha de reanudación
de los trabajos, asi como las acciones que debe considerar en lo relativo
a su personal, maquinaria y equipo de construcción.
La fecha de terminación se prorrogará en igual proporción al periodo que
comprenda la suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido,
formalizándola mediante acta circunstanciada que levantará el residente
de obra con la participación del servidor público que suscriba el
contrato por "EL AYONTAMXZNTO" Y el superintendente de construcción por
parte de "EL CONTRATISTA", en el que se hará constar los datos que
identifiquen los trabajos que se habrán de suspender, las medidas que
habrán de tomarse para su reanudaci6n, los motivos que dan motivo de la
suspensi6n, la situación legal, administrativa, técnica y econ6mica en la
que se encuentren los trabajos o la parte que se suspenda, personal y
equipo que se retira, y en su caso, del que se autoriza su permanencia,
tiempo de duración de la suspensi6n, o en su caso, evento o acto de
realización cierta de fecha indeterminada dentro del cual estará sujeta
la duración de la suspensión, sin perjuicio de que posteriormente se opte
por la terminaci6n anticipada, los diferimientos al plazo de ejecución
del contrato que la suspensi6n origina, ajustando sin modificar los
periodos o procesos de construcci6n indicados en el programa de ejecución ~
convenido y, en su caso, las medidas de protecci6n que resulten
necesarias para salvaguardar los trabajos realizados, el lugar de
trabajo, sus instalaciones y equipos.
Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no ~
existirá ninguna responsabilidad para "LAS PARTES", debiendo únicamente
suscribir un convenio donde se reconozca el diferimiento de las fechas de
inicio y terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecuci6n \~
establecido en la cláusula tercera de este contrato. Sin embargo, cuando. \\S
los trabajos resulten da~ados o destruidos y éstos requieran ser
rehabilitados o repuestos, deberán reconocerse y pagarse mediante la
celebración de un convenio, siempre que no se celebré el convenio para
corregir deficiencias o incumplimientos anteriores, imputables a "EL
CONTRATISTA".
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente
del proveedor de materiales y equipos de instalación permanente, cuando
dicho suministro sea responsabilidad de "EL CONTRATISTA".
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En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la
suspensión de los trabajos, "EL AYUNTAMIENTO"podrá. dar por terminado
anticipadamente este contrato.
Cuando se determine la suspensi6n de los trabajos "EL AYUNTAMIENTO",
pagará los trabajos ejecutados, así corno los gastos no recuperables que
"EL CONTRATISTAH solicite por escrito, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.
El presente contrato podrá continuar produciendo todos
legales, una vez que haya desaparecido la causa que
suspensión.

DECIl«)QUINTA: RESCISIÓN J\DMXNISTRATIVADEL CONTRA'1'O.- "EL AYUN'rAMIEN'TO"
podrá, en cualquier momento, rescindir administrativamente este contrato,
en caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones a cargo de "EL
CONTRATISTA", procediendo a hacer efectiva la garantía otorgada por éste,
para el cumplimiento del mismo, así como la garantía del anticipo, total
o parcialmente, según proceda, en el caso de que el anticipo no se
encuentre totalmente amortizado, a partir de la fecha en que se haya
notificado a "EL CONTRATISTA" la resolución de la rescisión
administrativa del contrato.
Cuando "BL AYONT~ZNTO" sea la que determine rescindir
administrativamente este contrato, dicha rescisión operará de pleno
derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que
se comunique por escrito a "EL CONTRATISTA" el incumplimiento en que haya
incurrido, señalando los hechos o causas que motivaron la determinación
de dar por rescindido el contrato, para que "BL CONTRATISTA", dentro del
término de 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que reciba
la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión,
manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime
pertinentes, en cuyo caso "BL A~ENTO" resolverá lo procedente
dentro de los de 15 (quince) dlas hábiles siguientes a la fecha en que
hubiere vencido el plazo para que "EL CONTRATISTA" comparezca.
Si es "EL C~ISTA" quien decide rescindir el contrato,
necesario que acuda ante la autoridad judicial competente
Estado y obtenga la declaración correspondiente.
Transcurrido el término de 15 (quince) días hábiles concedidos a "EL
CONTRATISTA" para que manifieste lo que a su derecho convenga y aporte
las pruebas que estime pertinentes y sin que lo haga, o si después de
analizar las razones aducidas por éste, "EL AYUNTAMIBNTO"estima que las
mismas no son satisfactorias, emitirá por escrito la resoluci6n que
proceda.
Emitida la determinaci6n de rescindir el contrato por causas imputables
"EL CONTRATISTA", "EL AYUNTAMIENTO"se abstendrá de cubrir el importe de
los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días
naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución,
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a fin de proceder a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del
contrato y, en su caso, la del anticipo. En el finiquito deberá
considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; asi como, lo relativa a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido
entregados.
No obstante lo anterior dentro del finiquito, "EL AYUN'rAMIENTO" podrá
junto con "EL CONTRATISTA", conciliar los saldos derivados de la
rescisión con el fin de preservar los intereses de las partes.
"EL AYUN'rAMIENTO" procederá a la rescisión administrativa de este
contrato cuando "EL CONTRATISTA" incurra en alguna de las siguientes
causas:
a).- Si "EL CONTRATISTA", por causas imputables a él,
trabajos objeto de este contrato dentro de los 15
siguientes a la fecha convenida sin causa justificada;
b).- Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se
niega a reparar o reponer alguna parte de ellos, que hubiere sido
detectada como defectuosa por ~EL AYUNTAMIENTO";
c).- Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en este
contrato y sus anexos o sin motivo justificado no acata las órdenes dadas
por el residente de obra, por el supervisor o el personal de "BL
AYUNTAMIENTO" facultado para ello;
d).- Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los
trabajos por falta de materiales, trabajadores o equipo y maquinaria de
construcción, y que a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", el atraso pueda
dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo
estipulado en la cláusula tercera de este contrato.
No implicará retraso en el programa de ejecución de los trabajos y, por
tanto no se considerará como incumplimiento de este contrato y causa de
su rescisión administrativa, cuando el atraso tenga lugar por falta de
información referente a planos, especificaciones o normas de calidad, de
entrega física de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de
materiales y equipos de instalación permanente, de licencias y permisos
que deba proporcionar o suministrar ~EL AYUNTAMIENTO", siempre que se
haga constar por escrito o en bitácora la oportuna solicitud de 105
mismos por parte de "EL CONTRATISTA", así como cuando ésta hubiere
ordenado la suspensión de los trabajos; ni por el atraso de los trabajos
que tenga lugar por falta de pago de estimaciones;
e).- Si es declarado o sujeto a concurso mercantil o alguna figura
análoga;
f).- Si subcontrata partes de los trabajos objeto de este contrato, sin
contar con la autorización por escrito de "EL AYUNTAMIENTO";
9).- Si cede los derechos de cobro derivados de este contrato, sin contar
con la autorización por escrito de "EL AYUNTAMIENTO";
h).- Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL ATONTAMIENTO" o a las Dependencias
que tengan facultad de intervenir, las facilidades y datos necesarios
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para la inspecci6n, vigilancia y supervisi6n de los materiales y
trabajos.
i).- Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad por otra, en el caso de
que haya sido establecido como requisito, tener esa nacionalidad:
j).- Si siendo extranjero, invoca la protecci6n de su Gobierno en
relaci6n con este contrato; y
k).- Por no presentar las garantias de la correcta inversión del anticipo
y del cumplimiento del contrato dentro de los quince dias hábiles
siguientes a la fecha de comunicaci6n del fallo, cuando el contrato se
haya formalizado.
1) . - En general, por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a
cualquiera de las obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos,
la contravenci6n a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos
y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, su reglamento, leyes, tratados y demás
disposiciones administrativas sobre la materia.
Una vez notificado el inicio del procedimiento de rescisión
administra"tiva de este contrato por "EL AYUNTAMIENTO", ésta procederá a
tomar inmediatamente posesión de los trabajos ejecutados para hacerse
cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas y en su caso,
proceder a suspender los trabajos, levantando, con o sin la comparecencia
de "EL CONTRATISTA", acta circunstanciada del Estado en que se encuentren
los trabajos.
No obstante lo anterior, una vez iniciado el procedimiento de rescisión
administrativa del contrato, "EL AYUNT~ZNTO" podrá, en caso de
considerarlo conveniente, suspender el trámite del procedimiento de
rescisión, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación.
En caso de que se determine no rescindir el contrato, "LAS PARTES"
reprogramarán la ejecución de los trabajos una vez que se haya notificado
la resolución correspondiente a "EL CONTRATISTA".
Asimismo, "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL
AYUNTAMIENTO", en un ténnino de 10 (diez) dias hábiles, siguientes a la
fecha de la notificación por escrito del inicio del procedimiento de
rescisión administrativa de este contrato, toda la documentación, planos,
especificaciones, manuales o cualquier otra clase de información,
contenida en todo tipo de soportes materiales, que ésta le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.
Emitida la resolución de rescisión administrativa de este contrato y
notificada a "EL CONTRATISTA", "EL AYUNTAMIENTO"precautoriamente y desde
el inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de
trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los 30 (treinta) dias
naturales siguientes a la fecha de la notificación por escrito de la
resolución de rescisión administrativa y hecha que sea la notificación se
procederá a hacer efectivas las garantias.
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En el finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no
ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa de trabajo,
asi como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que,
en su caso, le hayan sido entregados a "EL CONTRATISTA".
En el finiquito, "EL AYUNTAMIENTO"podrá optar entre aplicar las penas
convencionales o el sohrecosto que resulte de la rescisión. La opción que
se adopte atenderá a la que depare menor perjuicio a "EL AYUNTAMIENTO"
debiendo fundamentar y motivar las causas de la aplicación de unas o de
otro.
El saldo no ejercido del anticipo, se reintegrará a "EL AYUNTAMIENTO" en
un plazo no mayor de diez dias naturales, siguientes contados a partir de
la fecha en que le sea comunicado a "EL CONTRATISTA", dicha resolución.
"E.L CONTRATISTA" que no reintegre dicho saldo, cubrirá los cargos que
resulten.
DECIMOSEXTA: TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- "EL AYUNTAMIEN'TO"
podrá dar por terminado anticipadamente este contrato por razones de
interés general, por caso fortuito o fuerza mayor o hechos que impidan la
continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las
obligaciones pactadas se ocasionaria un dafioo perjuicio grave al Estado;
se determine la nulidad total o parcial de actos que dieron origen al
contrato con motivo de una resolución de una inconformidad emitida por la
Secretaria de la Contraloria General, o por resolución de autoridad
competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la
suspensión de los trabajos, pagando a "EL CONTRATISTA" los trabajos
ejecutados, asi como los gastos no recuperables, siempre y cuando estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente
contrato.
En todos los casos de terminación anticipada de este contrato, se
deberán realizar las anotaciones correspondientes en la bitácora,
debiendo "EL AYUNTAMIENTO"de levantar acta circunstanciada por conducto
del residente de obra o el funcionario facultado para tal efecto, con o
sin la comparecencia de "EL CONTRATISTA", en el que se hará constar la
descripción de los trabajos que se terminan anticipadamente, el importe
contractual, la relación de estimaciones o gastos aprobados hasta antes
de que se hubiera definido la terminación anticipada, la descripción
pormenorizada del Estado que guardan los trabajos, periodo de ejecución
de los trabajos precisando la fecha de inicio y terminación contractual y
el plazo durante el cual se ejecutaron los trabajos, una relación
pormenorizada de la situación legal, administrativa, técnica y económica
en la que se encuentre la ejecución de los trabajos, el estado que
guardan los trabajos, periodo en el cual se determinará el finiquito y,
en su caso, el importe al que ascenderán los gastos no recuperables y las
acciones tendientes a asegurar los bienes.
Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato
a "EL CONTRATISTA" por "KL AYUNT.AM7EN'TO",ésta procederá a tomar
inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del

•
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inmueble y de las instalaciones respectivas y en su caso, proceder a
suspender los trabajos.
"EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL A~AMIENTO", en
un término de 10 (diez) dias naturales, contados a partir de la
fecha de la notificación del oficio del inicio del procedimiento de
terminaci6n anticipada del contrato, toda la documentaci6n que ésta
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Cuando se dé por terminado anticipadamente este contrato, deberá
elaborarse el finiquito dejando únicamente subsistentes las acciones que
deriven del mismo, así como la garantía de vicios ocultos de la parte de
los trabajos que "EL AYUNTAHcrBNTO" recepcione por lo que no serA factible
que "EL CONTRATIS~N presente reclamación alguna de pago con
posterioridad a su formalizaci6n.
DBCXMOS*PT~: RECEPCIáN DE LOS TRABAJOS.- Al concluir los trabajos, ~BL
CONTRATISTAN comunicará de inmediato a "EL AYONT~ENTO", a través de la
bitácora o pdr escrito, la terminación de los trabajos objeto del
presente contrato que le fueron encomendados, anexando los documentos que
lo soporten e incluirA una relación de las estimaciones o gastos
aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra, y "EL
AYUNTAHcrENTO" en un término de 5 (cinco) dlas hábiles, verificará que los
mismos estén debidamente concluidos en los términos del contrato.
Si durante la verificación de los trabajos, "EL AYUNTAMIENTO" encuentra
deficiencias en la terminación de los mismos, deberá solicitar a "EL
CONTRATISTAN su reparación, a efecto de que éstas se corrijan conforme a
las condiciones requeridas en el presente contrato y sus anexos. En tal
caso, el plazo de verificación de los trabajos se podrá prorrogar por el
periodo que acuerden "LAS PARTESN para la reparación de las deficiencias.
Lo anterior, sin perjuicio de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la rescisión
administrativa de este contrato.
Una vez constatada la terminación de los trabajos, "EL AYUNTAHcrBNTO" en
un término no mayor de 10 (diez) dlas hábiles, procederá a su recepción
fisica de los mismos quedando los trabajos bajo su responsabilidad,
mediante el levantamiento del acta correspondiente que contendrá como
mlnimo lugar, fecha y hora en que se levante, nombre y firma del
residente de obra y en su caso el supervisor de los trabajos por parte de
"EL AYUNTAHcrEN'l'O"Y el superintendente de construcción por parte de ~'EL
CONTRATISTA", descripción de los trabajos que se reciben, importe
contractual, incluyendo el de los convenios modificatorios, periodo de
ejecución de los trabajos, precisando las fechas de inicio y terminación
contractual, y en su caso, el plazo en que realmente se ejecutaron,
incluyendo los convenios celebrados, relación de estimaciones o gastos
aprobados a la fecha, asl como las pendientes de autorización,
declaración de las partes de que se entregan los planos correspondientes
a la construcción final, manuales e instructivos de operaci6n, en su
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constancia de que el archivo de documentos derivado de la
los trabajos fue entregado a la residencia de obra.
entrega "EL CONTRATISTA" exhibirá la garantia de vicios

declare rescindido el presente
lo dispuesto por la resolución

judicial
estará a

caso, asi como
realización de
En el acto de
ocultos.
"EL AYUNTlUoIIENTO"podrá efectuar recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuaci6n se detallan, siempre y cuando se satisfagan los
requisitos que también se señalan a continuación:
a).- Cuando "EL AYUNTANcrENTO"determine suspender los trabajos y lo
ejecutado se ajuste a lo pactado, se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el
importe de los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables,
siempre y cuando éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y
se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente contrato.
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio
de "EL AYUNTAMIENTO" existen trabajos terminados y estas partes son
identificables y susceptibles de utilizarse, podrá pactarse su recepción.
En estos casos se levantará el acta de recepci6n fisica y parcial de los
trabajos.
e).- Cuando "EL AYUNTAMIENTO" dé por terminado anticipadamente este
contrato, pagará a "EL CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, asi como los
gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos
objeto del presente contrato.
d).- Cuando "EL AYUNTAHcrENTO"rescinda administrativamente este contrato
por causas imputables a "EL CONTRATISTA", la recepci6n parcial quedará a
juicio de "EL A~ENTO", la que liquidará el importe de los trabajos
que decida recibir.
e).- -Cuando la autoridad
contrato. En este caso se
judicial.No se procederá a la recepción de los trabajos y se considerará que la
obra no fué concluida en el plazo convenido en la cláusula tercera del
presente contrato, cuando las reparaciones de las deficiencias de los
trabajos, consistan en la ejecuci6n total de trabajos faltantes por
realizar por parte de "EL CONTRATISTA".

DECIMOCTAVA: FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- Para dar por
terminados, parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos
por ~LAS PARTES" en este contrato, se deberá elaborar el finiquito
correspondiente, anexando el acta de recepción fisica de los trabajos.
"EL AYUNTAMIENTO" deberá notificar por oficio a "EL CONTRATISTA", a
través de su representante legal o su superintendente de construcci6n, la
fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito; "EL
CONTRATISTA" tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga
mediante el oficio respectivo; de no hacerlo, se le comunicará el
resultado dentro de un plazo de diez 10 (diez) dlas naturales, contados a
partir de su emisión.
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El finiquito deberá ser elaborado por "LAS PARTES" dentro de los 10
(diez) dlas hábiles siguientes posteriores a la recepción fisica de los
trabajos, o en su caso, concluidos los plazos fijados para su
elaboración, haciéndose constar los créditos a favor y en contra que
resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto general que les
dio origen y el saldo resultante.
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "EL
CONTRATISTA" no acuda con "EL AYUN'rAMIZNTO" para su elaboración dentro
del término señalado en el párrafo anterior, "EL AYUNTAMIENTO" procederá
a elaborarlo, debiendo comunicar por oficio su resultado a "EL
CONTRATISTA" dentro del término de 10 (diez) dlas hábiles, siguientes a
la fecha de su formulación; una vez notificado el resultado de dicho
finiquito a "EL CONTRATISTA", tendrá el término de 10 (diez) dlas hábiles
para alegar lo que a su derecho corresponda; si transcurrido este término
no realiza alguna gestión, se dará por aceptado.
Determinado el saldo total, "BL AYUN'rAMIENTO" pondrá a disposición de "EL
CONTRATISTA", el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la
consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes
resultantes, debiéndose en forma simultánea, levantar un acta y declarar
extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en el contrato.
Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "EL CONTRATISTA",
"EL AYUNTAMZEN'rO" deberá liquidarlos dentro del término de 20 (veinte)
dlas naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de "EL
AYUNTAMZENTO", el importe de los mismos se deducirá de las cantidades
pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes éstos, deberá exigirse por oficio su reintegro, más los
gastos financieros correspondientes, conforme al procedimiento
establecido en el Código Fiscal de la Federación. Dichos gastos empezarán
a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso,
debiéndose computar por dlas naturales, desde que sean determinadas y
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "EL AYUNTAMIENTO". En caso de no obtenerse el reintegro,
"EL AYUN'tAMIENTO" podrá hacer efectivas las garantias que se encuentren
vigentes. En forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé
por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por "LAS PARTES" en
este contrato.
No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a
cargo de UEL CON'rRATISTA" sean compensadas en la estimaci6n siguiente o
en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con
anterioridad.
DE.CIMONOVENA: RELACIONES DEL CONTRATISTA CON SUS TRABAJADORES.- "EL
CONTRATISTA" como empresario y patr6n del personal que emplea con motivo
de los trabajos materia del presente contrato, será el único responsable
de las obliQaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "EL
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CONTRATISTA" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra
de "EL AYON'1'1UQENTO",en relaci6n con los trabajos del contrato, y se
obliga a rembolsar a "EL AYUNTAMIENTO"cualquier cantidad que esta se
hubiera visto obligada a erogar por este concepto.
VIGÉSIMA: MARCOLEGAL.- "LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y cada
una de las cláusulas que lo integran, asi como a sus anexos, los
términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y disposiciones
administrativas que le sean aplicables.
VIGÉSIMO PRIMERA: PROPIEDAD INTELECTUAL.- En caso de violaciones en
materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, derechos y
patentes, la responsabilidad estará a cargo de "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMO SEGUNDA: RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FOTOROS.- "LAS PARTES",
resolverán entre si las controversias futuras y previsibles que pudieran
versar sobre problemas especificos de carácter técnico y administrativo
derivados de este contrato, que no impliquen una audiencia de
conciliaci6n, de conformidad con el siguiente procedimiento:
a).- "EL CONTRATISTA" solicitará a "EL AYUNT~ENTO", mediante un escrito
en el cual expondrá el problema técnico y/o administrativo que se haya
suscitado entre él y el residente de obra, indicando las causas y motivos
que le dieron origen, anexará la documentaci6n que sustente su petición y
los presentará dentro de los 10 (diez) dias naturales siguientes a la
fecha en el que haya ocurrido.
b).- "EL AYUNTAMIENTO",dentro de un término de 10 (diez) dias naturales,
contados a partir de la fecha en la que reciba la solicitud, realizará
las diligencias necesarias requeridas, a fin de emitir una soluci6n que
dé término al problema planteado.
e).- "EL AYUNT~ENTO", al emitir la resoluci6n, citará a "EL
CONTRATISTA" Y al residente de obra, para hacerla de su conocimiento,
dentro de los 5 (cinco) dias naturales siguientes a aquel en el que se
haya emitido ésta.d).- Durante la reuni6n convocada, se hará del conocimiento de "EL
CONTRATISTA" Y el residente de obra, la soluci6n adoptada y se levantará
acta administrativa en la que harán constar los acuerdos tomados,
debiéndose anotar los mismos en la bitácora.
VIGÉSXMO TBJlCERA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTAu

manifiesta ser una sociedad constituida conforme a las leyes mexicanas y
conviene que cuando llegase a cambiar su nacionalidad, en seguirse
considerando como sociedad mexicana por cuanto a todo lo que a este
contrato se refiere, y se obliga a no invocar la protecci6n de ningún •
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gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la nación
mexicana, los derechos derivados de este contrato.

VIGÉSIMO CUARTA: JURISDICCIÓN Y CCllPBTENCIA. - Para la interpretación y
cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no
esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción y competencia de los tribunales Federales de la ciudad de
Mérida, Yucatán, por lo tanto, "EL CONTRATISTA" renuncia a la competencia
de los tribunales que pudiera corresponderle por razón de su domicilio
presente o futuro, o por cualquier otra causa.

IA GlIBlUELA"MIWDlA'r ['í:",:. ,-.• ' '::;- -:.
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C.

Leido que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y
alcance de todas y cada una de las cláusulas que en el mismose precisan,
manifestando estar conformes con su tenor, obligándose mutua y
reciprocamente a cumplirlo en todos sus términos, y manifestando que en
la celebración del mismono existe error, dolo, mala fe, violencia ni
lesión, ni cualquier otro vicio de la voluntad, que afecte su validez, se
firma para debida constancia en la ciudad de Conkal, Yucatán el dia 03
del mes de octubre de 2014.

POR EL B.

POR "EL CONTRA'l'IS'rA"

~~GARRIDO
ADMINISTRADOR UNICO

DESARROLLO E INFRESTRtJCTIIRAS
PROFESIONALES EN CONSTRtJCCION

YUCATAN, S.A. DB C.V.


